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Bogotá D.C., 
 
FECHA: 17 de abril de 2020 
HORA: 9:00 a.m. – 11:00 a.m. 
LUGAR: virtual 
 
INTEGRANTES DE LA INSTANCIA:  
 

REFERENTE -DELEGADO Cargo - Entidad Asistencia Observaciones 

MARIA CELIS Secretaría Distrital 
de Gobierno 

NO  

 
ELIANA ROBLES 

Secretaría Distrital 
de Gobierno 

NO  

DIEGO DAZA HOLGUIN Secretaría General 
de la Alcaldía 
Mayor de Bogotá 
D.C.  

NO  

ISABEL CRISTINA BURITICA Secretaria de 
Integración Social 

SI  

CHARLOTTE SCHENEIDER CALLEJAS Secretaría Distrital 
de Salud 

SI  

FLABIO ANTONIO CAUCALI 
BOHORQUEZ 

                         
Secretaría de 
Movilidad 

Presento 
excusa 

 

LEONEL HERNANDO NIETO BERNAL 
 

Secretaría de 
Desarrollo 
Económico 

SI  

LIBIA MARCELA JÍMENEZ MARCELO Secretaría Distrital 
de Educación 

SI  

ALEJANDRO RODRÍGUEZ Instituto Distrital 
de la Participación 
y Acción Comunal 

SI  

LILIANA SILVA Secretaría de 
Cultura Recreación 
y Deporte 

SI  

ANGELICA RODRIGUEZ CÁRDONA Secretaría Distrital 
de La Mujer  

SI  

LORENA DUARTE Secretaría Distrital 
de La Mujer 

SI  
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GABRIEL BURBANO 
 

Secretaría de 
Seguridad 

SI  

 
SILVIA ORTIZ 

Secretaría Distrital 
de Ambiente             

SI  

NIDIA CAROLINA PEÑA Secretaría de 
Hacienda 

SI  

ZULMA ROJAS                                            
 

Secretaría Jurídica 
Distrital 

SI  

JORGE ENRIQUE CÓRDOBA CURREA Secretaría Distrital 
de Hábitat 

SI  

SUSANA TORRES Secretaría Distrital 
de Hábitat 

SI  

MARCIAL ORTEGA  
DIEGO ROJAS 
INDIRA ORTEGA                                  
MARCELA MORALES                                           
MARTHA LIGIA RINCÓN 
 
 
 
 

Secretaría Distrital 
de Planeación  
 

SI  

 
 
SECRETARÍA TÉCNICA:  
 

NOMBRE CARGO ENTIDAD 

David Alonzo Director de Diversidad Sexual Secretaría  Distrital de 
Planeación  

 
Invitados  

NOMBRE CARGO ENTIDAD 

BLANCA CECILIA SUAREZ Delegada Personería de Bogotá 

ERIKA GORDILLO Delegada  Ministerio de Salud 

LIDIA QUITAM ARIZA Proyecto VIH Enterritorio 

BORIS FLOMIG Proyecto VIH Enterritorio 

 
 
Orden del Día 
 
1. Aislamiento social por Covid 19, articulación y bases de datos. 
2. Presentación Proyecto VHI en Territorio. 
3. Compromisos. 
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Se verifica y se comprueba que esta el quórum necesario para la sesión y se procede a dar inicio a 
la misma.  
 
 
1.Aislamiento social por Covid 19, articulación y bases de datos. 
 
El objetivo de este punto es encontrar la articulación institucional y dar mejoras al tema a través 
del programa Bogotá Solidaria, verificando qué tipo de ayudas hay y cómo se van a priorizar, para 
esto a partir de este momento se da inicio a la intervención de las distintas instituciones: 
 
Intervención Secretaría Distrital de Integración Social 
 
La SDIS manifiesta que la ayuda que está brindando la entidad se está dando a través de paquete 
alimentarios y bonos canjeables. 
 
En cuanto a la atención directa de la población de los sectores LGBTI, se hace en los Caids de los 
Mártires y Teusaquillo. También, se cuenta con la línea diversa o el correo electrónico junto con 
las redes de apoyo y lo que se está realizando es la recepción de casos a través de los sectores por 
lo que se requiere hacer una intervención colectiva virtual. 
 
Adicionalmente, por medio de la escuela trans se maneja una oferta de servicios sociales público 
privada que va orientada a identificar a la población vulnerable de acuerdo a requisitos. 
 
Con la unidad contra la discriminación UCD se realiza una comunicación de manera virtual o 
telefónica a fin de que la abogada pueda dirigir el caso a la comisaria de familia o en su defecto a 
la fiscalía.  
 
En resumen, la SDIS realiza un trabajo coordinado con los sectores en el marco de la emergencia 
orientada a referenciar la población de los sectores sociales con un enlace social y territorial para 
así poder continuar fortaleciendo estos servicios especialmente en la localidad de los mártires 
donde se requiere atención urgente a pesar de que ya se han identificado y atendido 460 de los 
sectores social LGBTI que fueron remitidas a la Dirección Territorial de la SDIS.  
 
De esas personas que se encuentran en la base de datos: a 117 personas les fueron entregados 
bonos, 62 ayudas de la ICI, 83 personas fueron caracterizadas para alojamientos y albergues, 24 
personas migrantes referenciadas a la subsecretaria de SDIS y se repartieron 74 mercados a 
mujeres trangénero.  
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En cuanto a las bases de datos se solicita a la DDS realizar la unificación de las bases que se 
generen a fin de no se den confusiones o reprocesos. Ya que la Subdirección de asuntos LGBTI 
 
Intervención Secretaría Distrital de Hábitat 
 
El trabajo que ha hecho esta secretaria se ha manejado de manera genera en las matrices ya que 
en el formulario de registro de beneficiarios no existe la casilla que identifique la variable LGBTI. 
Esta Secretaría entregó 1173 mercados en articulación con la SDIS. 
 
Intervención Secretaría Distrital de Salud 
 
En la matriz del programa Bogotá Solidaria enviada por la secretaria de integración social, se 
puede evidenciar que no existe el campo que posibilita en términos poblacionales incluir el tipo de 
población a beneficiar, lo no permite determinar la variable de los sectores sociales LGBTI. Otra 
preocupación que tiene la SDS es que aún no se tiene claro si se están realizando los cruces de 
información en la base de datos a fin de que personas que ya han tenido beneficios, no tengan un 
doble beneficio y la ayuda se concentre en un solo sector. 
 
Por otra parte, se señala que desde la secretaría de salud se participó en un ejercicio institucional 
y con comunidades transgénero enfocado en la identificación y caracterización de personas LGBTI 
en condición de vulnerabilidad en el contexto del COVID-19 y en articulación con la Dirección de 
Diversidad Sexual, el IDPAC, organizaciones sociales, colectivos y defensoras de derechos Trans, lo 
que permitió identificar mujeres, hombres trans y gays que laboran como estilistas 
peluquerías(os), en actividades sexuales pagadas, artistas transgénero, vendedoras ambulantes, 
trabajadores independientes de bares discotecas, videos, personas trans y gais que realizan 
actividades domésticas o de servicios generales entre otras. El panorama preocupante es que a la 
fecha las 277 personas identificadas no han recibido las ayudas y han empezado a hacer 
reclamaciones, es por lo que desde la SDS se plantea a secretaria distrital de integración social que 
es importante que la Subdirección de asuntos LGBTI genere mecanismos de articulación interna 
con otras direcciones poblacional, territorial, la Dirección de análisis y diseño estratégico - DADES 
además de las subdirecciones técnicas para que se fortalezcan los cruces de información y la 
respuesta desde el programa Bogotá solidaria en casa y se pueda contar esta información en el 
marco de la política pública y no se den reprocesos ni duplicidad de solicitudes a otros sectores. 
 
    
Responde la Secretaría Distrital de Integración Social 
 
La SDIS brinda servicios de manera específica a toda la población a través del sistema SIRBE el cual 
permite verificar que el beneficio se le está prestando a la persona que cumple con el requisito 
solo por una vez y que el 50% restante de las personas que no cumplen el requisito se les pueda 
buscar una ayuda complementaria. 
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En cuanto al tema de base de datos se está trabajando conjuntamente con la Dirección territorial 
de la SDIS a fin de identificar el origen de las bases de datos para que no se vayan a dar 
duplicidades. 
 
Intervención de la Secretaría Distrital de la Mujer 
  
La Secretaria Distrital de Mujer no entrega ayudas en el marco del programa Bogotá Solidaria, sin 
embargo, se encuentra prestando sus servicios a través de la casa de todas en conjunto con la 
Secretaría de Integración Social. 
 
 
Intervención de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte 
 
La SDCRD no cuenta con acciones específicas dentro del programa Bogotá Solidaria, pero si está 
trabajando desde lo territorial identificando a los actores y artistas por localidad que se 
encuentren en situación de vulnerabilidad en el marco de esta coyuntura, dejando claro que no se 
entregara ningún tipo de ayuda las bases resultantes de este proceso se remitirán a la SDIS para la 
caracterización y seguimiento a través de la dirección territorial. 
 
Intervención de Instituto Distrital de la Participación IDPAC 
 
El IDPAC realizó una caracterización con los trabajadores de los establecimientos (bares) y remitió 
este listado a la SDIS, pero a la fecha no tiene conocimiento de respuesta alguna. 
 
 
Responde la Secretaría Distrital de Integración Social 
 
Desde la Sublgbti no se tiene conocimiento de estos listados, se cree que posiblemente hayan sido 
recibidos en la dirección territorial. 
 
 
Este punto y como compromiso la SUBLGBTI y la DDS propondrán un espacio con la dirección 
territorial a fin de tener una mayor claridad del tema y fijar nuevas decisiones. 
 
El IDPAC y la SUBLGBTI trabajaran de manera articulada a fin de poder ubicar la base de datos 
que el idpac suministro con los datos de propietarios y trabajadores de bares a fin de poder 
darles una pronta respuesta. 
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Intervención de la Secretaría Jurídica Distrital 
 
Esta secretaria no cuenta con acciones específicas dentro de la coyuntura con la política pública 
LGBTI, lo que seguirán haciendo es divulgar de manera virtual la información que se genere sobre 
la atención a la población. 
 
 
Intervención Secretaría Distrital de Educación 
 
 
Son dos las estrategias que tiene esta secretaria dentro del programa como lo son: 
 

1. Entrega de refrigerios escolares la cual va destinada a niños, jóvenes y adultos que están 
en el sistema educativo público y pueden acceder a ello diligenciando el formulario que se 
encuentra a en la página web de la secretaria. 

2. Aprender en casa que es una robusta estrategia virtual que cuenta con atención 
permanente de profesionales en psicología y servicio de intérpretes, junto con el apoyo de 
la Dirección de Participación para el manejo de alertas tempranas para la atención de 
conflictos, maltrato y un módulo socio-afectivo que permite identificar familias o 
estudiantes que necesitan apoyo en cualquier área.  Y además a partir de esta semana 
cuenta con una franja radial con colmundo radio los días lunes miércoles y viernes 
programas de apoyo a sesiones de 11:30 a.m. 12:00 a.m. y canal capital tendrá también 
unos programas especiales. Adicionalmente se está haciendo un esfuerzo adicional en 
poder llegar a esos estudiantes que no cuentan con medios tecnológicos en elaboración 
de guías y buscando las estrategias para hacerlas llegar, complementario a este proceso se 
implementó material para personas con discapacidad. En cuanto a la atención diferencial 
se trabajando con los docentes para que realicen el respectivo seguimiento a los niños y 
jóvenes que se identifican como parte de los sectores sociales LGBTI haciendo 
acompañamiento a estos casos.  Desde la dirección de bienestar estudiantil hay la 
posibilidad de desarrollar diferentes cursos virtuales en varios en las distintas etapas de 
capacitación y con la posibilidad de establecer futuros convenios con el SENA.  

 
 
Para finalizar la sed solicita un acompañamiento por parte de la Dirección de Diversidad Sexual a 
fin de poder contar una asesoría en los casos de jóvenes que se han generado durante este 
periodo de cuarentena y además poder socializar una nueva guía que se plantea en el tema LGBTI 
para llevar a colegios y padres en pro de la garantía de los derechos de estas personas. 
 
 
 



 

EVITE ENGAÑOS: Todo trámite ante esta entidad es gratuito, excepto los costos de reproducción de documentos. Verifique su respuesta en la 

página www.sdp.gov.co link “Estado Trámite”. Denuncie en la línea 195 opción 1 cualquier irregularidad.  
 

 

Cra. 30 Nº 25 -90  
pisos 5, 8,13 / SuperCade piso 2 
   
PBX: 335 8000 
www.sdp.gov.co 
 

Código Postal: 1113111 
 
 

Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente 
Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999 

 
 
Intervención de la Secretaría Distrital de Hábitat 

 
La Secretaria de hábitat esta desarrolla su campo de acción de acuerdo al decreto 093 de 2020 y 
en este momento hace la claridad a la sdis que en este momento no cuentan con el servicio de 
albergues sin embargo en pocos días se verificara que nuevas directrices se establecen desde el 
gobierno y desde su secretaria.  De acuerdo con esto desde hábitat se está trabajando con tres 
beneficios: 
 

1. Son los bonos.  
2. Las transferencias monetarias.  
3. Las ayudas en especie. 

 
 

Se está trabajando de manera articulada con la dirección territorial de la Secretaria de Integración 
Social y a la fecha de hoy se han entrega ya 1173 mercados en las localidades de bosa y los 
mártires, la verificación se en base a los datos de la persona y desde el IDPAC se coteja que 
efectivamente la persona haya recibido el beneficio y el determinante para definir el tipo de 
personas a las que se les entrega es de pobreza extrema. 
 
En este punto la Secretaría de hábitat solicita se incluya en el formulario de selección de estas 
personas se incluya la variable diferencial no solo para LGBTI si no también las demás variables 
diferenciales. 
 
En entregas lo primero que se ha dado son los mercados que son lo tangible, en cuanto a las 
transferencias sean tenido inconvenientes ya que hay demoras por parte de los giros de la nación. 
En temas de arriendos aún se encuentra en proceso de reestructuración por parte del Despacho y 
de la Alcaldía Mayor. 
 
 
Pregunta de la Secretaría Distrital de Salud 
 
 
¿Cómo están conformada las ayudas, los mercados? ¿las raciones de mercado están programadas 
para cuantos días? y en cuantas ocasiones se van a entregar durante la coyuntura de emergencia 
de salud pública y social del covid 19? ¿Cómo se están realizando las transferencias monetarias y 
bonos canjeables? ¿Cuántas personas LGBTI han accedido a esas modalidades de ayudas durante 
el aislamiento obligatorio? ¿frente a las modalidades de hospedajes transitorios u albergues cómo 
han accedido las personas LGBTI y cuantas han sido beneficiarios y bajo qué criterios? 
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Responde la Secretaria de Integración social 
 
La SUBLGBTI son lo trabaja en el marco de referenciación, en este caso sugiere trasladar la 
inquietud a la DDS para que en el momento en que se realice la reunión con la dirección territorial 
de la SDIS sean ellos quien respondan. 
 
 
2.Presentación Proyecto VHI en Territorio 
 
El proyecto VIH en territorio es un proyecto que se genera a partir de un convenio de cooperación 
internacional que busca acciones de promoción y prevención de enfermedades como VHI y 
tuberculosis. Los recursos provienen del fondo mundial para el desarrollo de las naciones y el 
aporte local de ciudades como Bogotá que cuentan con acciones encaminadas a la prevención de 
enfermedades de transmisión sexual. 
La estrategia cuenta con varias fases una de prevención general, otra de prevención combinada 
que incluye un paquete con material educativo y físico y la última una prueba de tamizaje. La 
población determinada para el proyecto son personas que consumen drogas, que realizan 
actividades sexuales pagadas, gais, lesbiana y personas transgénero. 
 
Para este momento se requiere tener una meta de cumplimiento a nivel local de un 50% y se 
quiere lograr una articulación con cada una de las instituciones que hace parte de esta instancia de 
manera personalizada a fin de lograr de acuerdo con la misionalidad de cada una establecer las 
acciones y compromisos al caso.  
 
Ver presentación adjunta a esta acta. 
   
 
3.Compromisos 
 
La Dirección de Diversidad Sexual de la secretaría Distrital de Planeación establecerá un espacio 
de reunión con la Dirección Territorial de la Secretaría Distrital de Integración Social para 
realizar las respectivas claridades sobre las bases de datos y demás dudas surgidas durante esta 
sesión y una vez se tenga una decisión o información precisa la dará a conocer de manera virtual 
a esta Mesa.  
 
 
 
Cordialmente, 
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 David Alonzo 
Secretaría Mesa Técnica de Diversidad Sexual  
 
Revisó Marcial Ortega  
Profesional Dirección Diversidad Sexual 
 Secretaria Distrital de Planeación 
 
Proyecto Yeni Piamonte  
Auxiliar Administrativo  
Secretaria Distrital de Planeación 

 


